
ARTÍCULO 89. GARANTÍA DE ACCESO A LOS DESFIBRILADORES EXTERNOS
AUTOMÁTICOS (DEA) EN ESPACIOS CON ALTA AFLUENCIA DE PÚBLICO. El
parágrafo 2 del artículo 3o de la Ley 1831 de 2017 quedará así:

“Parágrafo 2. El Invima otorgará permiso de comercialización de los Desfibriladores Externos
Automáticos (DEA), en los términos del Decreto 4725 de 2005 o aquel que lo modifique o
sustituya. El registro, verificación, supervisión y control para garantizar el cumplimiento de las
disposiciones de la presente ley estará a cargo de las secretarías de salud del orden departamental
o distritales, o las entidades que tengan a cargo dichas competencias”.

ARTÍCULO 90. AUTORIZACIÓN DE TRASPLANTES DE TEJIDOS A EXTRANJEROS
NO RESIDENTES. El artículo 10 de la Ley 1805 de 2016 quedará así:

“Artículo 10. Autorización de trasplantes de tejidos a extranjeros no residentes. Se prohíbe la
prestación de servicios de trasplante de órganos y tejidos a extranjeros no residentes en el
territorio nacional, salvo que el receptor sea cónyuge o compañero permanente, pariente en
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, del donante.

El Instituto Nacional de Salud (INS) podrá autorizar los trasplantes a extranjeros no residentes
cuando se compruebe que los tejidos disponibles son suficientes para cubrir la demanda interna.
En todo caso los nacionales y los extranjeros residentes tendrán prelación”.

ARTÍCULO 91. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
PROTECCIÓN RADIOLÓGICA Y CONTROL DE CALIDAD, Y DE PRÁCTICA MÉDICA,
VETERINARIA, INDUSTRIAL O DE INVESTIGACIÓN. El artículo 151 de la Ley 9 de 1979
quedará así:

“Artículo 151. Expedición de licencias de prestación de servicios de protección radiológica y
control de calidad y, de práctica médica, veterinaria, industrial o de investigación. Toda persona
natural o jurídica que preste servicios de protección radiológica y control de calidad o, haga uso
de equipos generadores de radiación ionizante, deberá contar con licencia expedida por la
secretaría departamental o distritales de salud de Bogotá, Barranquilla y Cartagena de Indias o la
entidad que tenga a cargo dichas competencias, de acuerdo con la normatividad emitida por el
Ministerio de Salud y Protección Social.

Tales entidades ejercerán la inspección, vigilancia y control a los titulares de las licencias de que
trata el presente artículo, adoptarán las medidas sanitarias de seguridad y adelantarán los
procedimientos e impondrán las sanciones a que haya lugar, conforme con lo señalado en las
Leyes 9 de 1979 y 1437 de 2011 o las disposiciones que las modifiquen o sustituyan.

PARÁGRAFO transitorio. Las peticiones relacionadas con las licencias de prestación de
servicios de protección radiológica y control de calidad que a la fecha de entrada en vigencia del
presente decreto se encuentren en trámite ante el Ministerio de Salud y Protección Social, serán
resueltas por dicha entidad”.

ARTÍCULO 92. HABILITACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD. El
parágrafo del artículo 58 de la Ley 1438 de 2011, modificado por el artículo 118 del Decreto Ley
019 de 2012 quedará así:



“Parágrafo. Toda nueva institución prestadora de servicios de salud, los nuevos servicios de
urgencias, alta complejidad y oncología, para el inicio de actividades y para que el prestador de
servicios de salud pueda ofertarlos y contratar, deberán contar con verificación previa del
cumplimiento de condiciones de habilitación expedida por la secretaría de salud departamental o
distrital, o la entidad que tenga a cargo dichas competencias, para lo cual dispondrá de seis (6)
meses desde la presentación de la solicitud”.

ARTÍCULO 93. TÉRMINO PARA EFECTUAR COBROS DIFERENTES DE RECOBROS
Y RECLAMACIONES CON CARGO A RECURSOS DE LA ADMINISTRADORA DE LOS
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRES). El
artículo 13 del Decreto Ley 1281 de 2002, modificado por el artículo 111 del Decreto Ley 019 de
2012 quedará así:

“Artículo 13. Término para efectuar cobros diferentes de recobros y reclamaciones con cargo a
recursos de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud
(Adres). Cualquier tipo de cobro que deba atenderse con cargo a los recursos de la Adres, distinto
a los que tengan origen en recobros por servicios y tecnologías no financiadas con la Unidad de
Pago por Capitación (UPC) o reclamaciones, se deberá presentar ante la Adres en el término
máximo de un (1) año contado a partir de la fecha de la generación de la obligación de pago, lo
anterior sin perjuicio del término establecido para la firmeza de los reconocimientos y giros de
recursos del aseguramiento en salud.

La devolución de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud y el reconocimiento
de licencias de maternidad y paternidad pagadas a los aportantes por parte de las Entidades
Promotoras de Salud, deberá requerirse ante la Adres en un término máximo de un (1) año,
contado a partir del pago del aporte o de la licencia al aportante.

La devolución o reconocimiento de recursos por efecto de la corrección de registros
compensados, deberá requerirse ante la Adres en un término máximo de seis (6) meses, contado
a partir de la compensación del registro.

Efectuada la devolución a la EPS, corresponderá a esta última, dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes, comunicar al aportante de tal situación y realizar la transferencia de los
recursos a la cuenta bancaria registrada para el efecto. En caso tal que el aportante no haya
registrado una cuenta bancaria, este dispondrá de tres (3) meses para reclamar los recursos
devueltos, contados a partir de la fecha de la notificación con la cual la EPS le informa de la
devolución efectuada por la Adres; de no hacerlo en el término señalado, no habrá lugar al pago y
los recursos deberán ser devueltos a la Adres.

Agotados los términos de que trata el presente artículo sin que se haya presentado el cobro de la
licencia o la solicitud de devolución, se extinguirá el derecho a reclamar el pago y, por lo tanto,
no subsistirá obligación para la Adres”.

ARTÍCULO 94. PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE REGISTROS
SANITARIOS DE MEDICAMENTOS NUEVOS. El artículo 128 del Decreto Ley 019 de 2012
quedará así:

“Artículo 128. Procedimiento para la solicitud de registros sanitarios de medicamentos nuevos.
Para la obtención del registro sanitario para los medicamentos nuevos se deberá seguir el



siguiente trámite:

1. Las evaluaciones farmacológica, farmacéutica y legal se tramitarán en un solo radicado y de
forma simultánea, cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en la normatividad
sanitaria vigente.

2. El Invima evaluará las solicitudes en un término no mayor al señalado en el artículo 28 del
Decreto 677 de 1995 o en las normas que lo modifiquen o sustituyan. En el evento que la
información allegada sea insuficiente, el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y
Alimentos (Invima) requerirá por una sola vez al interesado para que este la complemente, en los
términos y condiciones señalados en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 <Ley 1437 de 2011>”.

ARTÍCULO 95. METODOLOGÍA DE ANÁLISIS DE PRODUCTO TERMINADO DE
MEDICAMENTOS. El artículo 129 del Decreto Ley 019 de 2012 quedará así:

“Artículo 129. Metodología de análisis de producto terminado de medicamentos. En la
evaluación farmacéutica, se entenderá que las farmacopeas oficialmente aceptadas en el país
corresponden siempre a la última edición vigente de la farmacopea respectiva.

El plazo de la farmacopea será el establecido en la misma, no obstante, en los casos en que los
cambios en la nueva versión de la farmacopea no puedan ser implementados en el término
inicialmente señalado, el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos
(Invima) evaluará la posibilidad de conceder un plazo adicional de implementación de acuerdo
con los soportes presentados por el interesado, el cual no podrá ser superior a un (1) año al
señalado en la respectiva farmacopea.

En todo caso, los plazos señalados en las farmacopeas que impacten la calidad, seguridad y
eficacia de un medicamento no podrán ser prorrogados.

PARÁGRAFO. El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima)
podrá aceptar técnicas analíticas diferentes a las contenidas en las farmacopeas oficialmente
aceptadas en el país, siempre y cuando, el interesado presente la validación respectiva en la que
se demuestre la equivalencia al método farmacopéico y sea aprobada por dicho Instituto. Sin
embargo, si apareciera una diferencia, o en el caso de controversia, solo el resultado obtenido
mediante el procedimiento y/o método dado en la farmacopea será concluyente”.

ARTÍCULO 96. CONTRATO ESPECIAL PARA LA PRÁCTICA FORMATIVA DE
RESIDENTES. El artículo 5o de la Ley 1917 de 2018 quedará así:

“Artículo 5o. Contrato especial para la práctica formativa de residentes. Dentro del marco de la
relación docencia-servicio mediará el contrato de práctica formativa del residente, como una
forma especial de contratación cuya finalidad es la formación de médicos especialistas en
programas médico quirúrgicos, mediante el cual el residente se obliga a prestar, por el tiempo de
duración del programa académico, un servicio personal, acorde al plan de delegación progresiva
de competencias propias de la especialización, a cambio de lo cual recibe un apoyo de
sostenimiento educativo mensual, así como las condiciones, medios y recursos requeridos para el
desarrollo formativo.

El contrato especial para la práctica formativa de residente contemplará las siguientes
condiciones mínimas:



5.1. Apoyo de sostenimiento educativo mensual no inferior a tres salarios mínimos mensuales
legales vigentes.

5.2. Garantía de las condiciones, medios y recursos requeridos para el desarrollo formativo.

5.3. Afiliación al Sistema General de Seguridad en Salud y al Sistema General de Riesgos
Laborales.

5.4. Derecho a vacaciones por el período que la institución de educación superior contemple para
el programa, sin que exceda de quince (15) días hábiles por año académico; sin perjuicio de los
casos especiales establecidos en la normativa vigente. Durante este periodo de descanso el
residente recibirá el apoyo de sostenimiento educativo correspondiente.

5.5. Plan de trabajo o de práctica, propio del programa de formación de acuerdo con las
características de los servicios, dentro de los espacios y horarios que el prestador de servicios de
salud tenga contemplados.

5.6. La institución de educación superior definirá el escenario base del programa, entendido este
como aquel prestador de servicios de salud en el que el residente realiza la mayor parte de las
rotaciones definidas en el programa académico.

5.7. Se desarrollará bajo la responsabilidad del convenio docente asistencial entre la institución
de educación superior y el prestador del servicio de salud.

PARÁGRAFO 1o. Salvo en los casos de emergencia establecidos en la norma para los
prestadores de servicios de salud, la dedicación del residente en dichos prestadores no podrá
superar las 12 horas por turno y las 66 horas por semana, las cuales para todos los efectos
deberán incluir las actividades académicas, de prestación de servicios de salud e investigativas.

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno nacional podrá establecer incentivos económicos u otros
especiales y diferenciales a los residentes que cursen programas de especialización considerados
prioritarios para el país”.

ARTÍCULO 97. FINANCIACIÓN DEL SISTEMA DE RESIDENCIAS MÉDICAS. El
artículo 6o de la Ley 1917 de 2018 quedará así:

“Artículo 6o. Financiación del sistema de residencias médicas. La financiación de residencias
médicas estará a cargo de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad
Social en Salud (Adres), la cual podrá celebrar convenio con el Instituto Colombiano de Crédito
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex) o celebrar contrato con una entidad
fiduciaria para el otorgamiento del apoyo de sostenimiento educativo mensual al residente.

Los recursos provenientes de las fuentes de financiación establecidas en el artículo 8o de la
presente ley serán recaudados y administrados por la Administradora de los Recursos del Sistema
General de Seguridad Social en Salud (Adres), en las condiciones establecidas por el Ministerio
de Salud y Protección Social. La Adres, el Icetex o la entidad fiduciaria, según el caso, girarán al
residente el apoyo de sostenimiento educativo mensual, previa verificación de la suscripción y
vigencia del contrato especial para la práctica formativa y constancia de matrícula al programa de
especialización médico quirúrgica.

El Ministerio de Salud y Protección Social ejercerá la supervisión del mecanismo contractual de



financiación y giro al residente de que trata el presente artículo.

PARÁGRAFO 1o. Con los recursos establecidos en el presente artículo se financiará el
sostenimiento del residente por un monto de tres salarios mínimos legales mensuales vigentes,
por un plazo máximo que será la duración del programa de especialización médico quirúrgica,
según la información reportada oficialmente por las instituciones de educación superior al
Ministerio de Educación Nacional.

Harán parte de los recursos con los que se financia el apoyo de sostenimiento educativo, los
rendimientos financieros que dichos recursos generen, los cuales podrán ser destinados al
cubrimiento de los costos de administración y operación y a la ampliación de la cobertura del
Sistema Nacional de Residencias Médicas.

PARÁGRAFO 2o. En ningún caso se otorgará apoyo de sostenimiento con los recursos de
financiamiento creados mediante el presente artículo, para más de un programa de
especialización médico quirúrgica a un mismo profesional, así como tampoco para residentes de
programas que definan como requisito de admisión la obtención previa de un título de
especialización médico quirúrgico.

PARÁGRAFO 3o. El Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará las condiciones de
afiliación y cotización de los residentes al Sistema General de Seguridad Social en Salud y al
Sistema General de Riesgos Laborales, de que trata el numeral 5.3 del artículo 5o”.

ARTÍCULO 98. INICIO DE PROCESO SANCIONATORIO. El artículo 577 de la Ley 9 de
1979 quedará así:

“Artículo 577. Inicio de proceso sancionatorio. La autoridad competente iniciará proceso
sancionatorio en los casos que evidencie una presunta infracción o violación al régimen sanitario.
Cuando se trate de productos, establecimientos y/o servicios catalogados de bajo riesgo, la
apertura del proceso solo se hará cuando además de evidenciar la presunta infracción, existan
indicios frente a la liberación del producto en el mercado o se haya determinado el
incumplimiento de las medidas sanitarias de seguridad.

Para efectos de clasificar un producto, establecimiento y/o servicio de bajo riesgo, deberán ser
atendidos los criterios, normas y reglamentos formulados a nivel nacional y adaptados a nivel
territorial.

La entidad encargada de hacer cumplir las disposiciones sanitarias impondrá, mediante acto
administrativo, alguna o algunas de las siguientes sanciones, según la gravedad del hecho:

a. Amonestación;

b. Multas sucesivas hasta por una suma equivalente a 10.000 salarios mínimos legales mensuales
vigentes;

c. Decomiso de productos;

d. Suspensión o cancelación del registro o de la licencia, y

e. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio respectivo”.



ARTÍCULO 99. PROHIBICIÓN DE LA EXIGENCIA DE CARNÉ O CERTIFICADO DE
AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. Las
Entidades Promotoras de Salud y los prestadores de servicios de salud no exigirán al afiliado
carné o certificado de afiliación a la Entidad Promotora de Salud, para la prestación de los
servicios que esta debe garantizar.

La consulta de la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud se hará por parte de
la entidad pública o privada que requiera conocer esta información, consultando en línea en los
registros en la base de datos que determine el Ministerio de Salud y Protección Social para el
efecto.

ARTÍCULO 100. DEL REGISTRO ÚNICO NACIONAL DEL TALENTO HUMANO EN
SALUD. El artículo 23 de la Ley 1164 de 2007 quedará así:

“Artículo 23. Del Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud (Rethus). El personal
de salud que cumpla con los requisitos establecidos para ejercer como lo señala la presente ley,
deberá inscribirse en el Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud (Rethus),
conforme con la reglamentación que expida el Ministerio de Salud y Protección Social en un
plazo no mayor a seis (6) meses contados a partir de la expedición de este decreto ley.

La inscripción en el Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud (Rethus) incluirá
entre otros, los datos personales, académicos, la fecha de inicio del ejercicio, la información
acerca del cumplimiento del servicio social obligatorio, cuando haya lugar a ello, la entidad que
realiza la inscripción del personal y el reporte de información de títulos de especialización,
magíster o doctorado del área de conocimiento de ciencias de la salud. Además, allí deberá
registrarse la información sobre las sanciones al personal de salud que reporten los tribunales de
ética, según el caso, las autoridades competentes o los particulares a quienes se les deleguen
funciones públicas. En los términos aquí previstos, entiéndase desmaterializada la tarjeta
profesional para las profesiones del área de la salud”.

Notas de Vigencia

- Suspensión de la aplicación de este artículo durante el término de la emergencia sanitaria
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia
derivada del Coronavirus COVID-19, por el artículo 10 del Decreto Legislativo 538 de 2020,
'por el cual se adoptan medidas en el sector salud, para contener y mitigar la pandemia de
COVID-19 y garantizar la prestación de los servicios de salud, en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.283 de 12
de abril 2020.

Según los considerandos: 'por lo que es necesario, durante el término de la emergencia
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la
pandemia derivada del Coronavirus COVID- 19, seguir con el apoyo delegado en los colegios
profesionales de la salud para la expedición de las tarjetas profesionales.'

ARTÍCULO 101. DESMATERIALIZACIÓN DE LA IDENTIFICACIÓN ÚNICA DEL
TALENTO HUMANO EN SALUD. El artículo 24 de la Ley 1164 del 3 de octubre de 2007
quedará así:

“Artículo 24. Desmaterialización de la identificación única del Talento Humano en Salud. La



identificación del talento humano en salud se consultará por medio del Registro Único Nacional
del Talento Humano en Salud (Rethus). El cumplimiento de los requisitos para ejercer el nivel
técnico profesional, tecnológico, profesión u ocupación, se verificará a través del Registro Único
Nacional del Talento Humano en Salud (Rethus), conforme a la reglamentación que expida el
Ministerio de Salud y Protección Social en un plazo no mayor a seis (6) meses contados a partir
de la expedición de este decreto ley”.

Notas de Vigencia

- Suspensión de la aplicación de este artículo durante el término de la emergencia sanitaria
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia
derivada del Coronavirus COVID-19, por el artículo 10 del Decreto Legislativo 538 de 2020,
'por el cual se adoptan medidas en el sector salud, para contener y mitigar la pandemia de
COVID-19 y garantizar la prestación de los servicios de salud, en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.283 de 12
de abril 2020.

Según los considerandos: 'por lo que es necesario, durante el término de la emergencia
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la
pandemia derivada del Coronavirus COVID- 19, seguir con el apoyo delegado en los colegios
profesionales de la salud para la expedición de las tarjetas profesionales.'

ARTÍCULO 102. SOLICITUD DE COPIA DE HISTORIA CLÍNICA. El prestador de
servicios de salud al que un usuario le solicite copia o información de su historia clínica, deberá
entregarla en un término máximo de cinco (5) días calendario. La misma podrá ser remitida por
medios electrónicos si así lo autoriza el usuario, caso en el cual el envío será gratuito.

ARTÍCULO 103. COPIAS AUTÉNTICAS. Suprímese el código 4005 correspondiente a
copias auténticas del expediente por cada hoja contemplado en el artículo 9o de la Ley 399 de
1997, mediante el cual se establece el manual de tarifas del Instituto Nacional de Vigilancia de
Medicamentos y Alimentos (Invima).

ARTÍCULO 104. HOSPITALES UNIVERSITARIOS. El parágrafo transitorio del artículo
100 de la Ley 1438 de 2011, modificado por el parágrafo del artículo 18 de la Ley 1797 de 2016
quedará así:

“Parágrafo transitorio. Las instituciones prestadoras de servicios de salud que hoy ostenten el
carácter de hospitales universitarios, para la acreditación en salud deben realizar los siguientes
trámites:

1.1. La autoevaluación con los estándares de acreditación que le sean aplicables, en las vigencias
2020 a 2021, lo cual se soportará con el documento de autoevaluación remitido al Ministerio de
Salud y Protección Social.

1.2. La gestión interna, ajustes e implementación de mejoras de acuerdo con los hallazgos de la
autoevaluación, realizando nuevamente la evaluación de seguimiento, en las vigencias 2022 a
2023, lo cual se soportará con el documento de evaluación de seguimiento remitido al Ministerio
de Salud y Protección Social.



1.3. El proceso de postulación con el ente acreditador que se encuentre inscrito en el registro
especial de acreditadores en salud de Colombia, en la vigencia 2024, lo cual se soportará con el
documento que determine el Ministerio de Salud y Protección Social.

1.4. Contar con estudio de capacidad instalada para la docencia en servicios que permitan
desarrollar los programas académicos preferentemente de posgrado.

1.5. En adelante mantener la condición de acreditado en salud.

Los anteriores requisitos podrán ser cumplidos, en su totalidad, en cualquier momento dentro de
los plazos aquí establecidos y deberán cumplir con los requisitos definidos en los numerales
100.2, 100.3, 100.4, 100.5, 100.6 y 100.7 del presente artículo, sin superar los términos señalados
en este artículo.

Las demás instituciones prestadoras de servicios de salud, que pretendan ser hospitales
universitarios deberán cumplir con los requisitos establecidos en el presente artículo.

A partir del 1 de enero del año 2026 solo podrán denominarse hospitales universitarios, aquellas
instituciones que cumplan con los requisitos definidos en el presente artículo”.

ARTÍCULO 105. AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS ELECTIVOS. El artículo 125 del
Decreto Ley 019 de 2012 quedará así:

“Artículo 125. Autorización de servicios electivos. De requerirse autorización para la prestación
de los servicios de salud de carácter electivo, ambulatorio u hospitalario, el trámite se realizará
directamente por el prestador de servicios de salud ante la entidad responsable del pago, sin la
intermediación del afiliado, dentro de un término no superior a cinco (5) días calendario.
Tratándose de poblaciones de especial protección, entre otras, personas con discapacidad y
adultos mayores, madres gestantes, este término se reducirá a dos (2) días hábiles máximo.

El resultado del trámite será informado empleando para ello cualquier medio electrónico si así lo
autoriza el usuario”.

ARTÍCULO 106. SERVICIOS DE SALUD, TRANSPORTE AL CENTRO ASISTENCIAL
E INDEMNIZACIONES POR CONCEPTO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO
OCASIONADOS POR VEHÍCULOS NO ASEGURADOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO
DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT) O NO IDENTIFICADOS. El artículo 114 del
Decreto Ley 019 de 2012 quedará así:

“Artículo 114. Servicios de salud, transporte al centro asistencial e indemnizaciones por
concepto de accidentes de tránsito ocasionados por vehículos no asegurados por el Seguro
Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) o no identificados. Las EPS asumirán el riesgo
derivado de la prestación de los servicios en salud y el transporte al centro asistencial que se
presten a víctimas de accidentes de tránsito ocasionados por vehículos no asegurados por el
SOAT o no identificados, que se encuentren afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en
Salud.

La prestación de dichos servicios se realizará en la red definida por la EPS a las tarifas
convenidas, sin perjuicio de que la atención inicial de urgencias sea prestada en forma obligatoria
por todos los prestadores de servicios de salud, en el marco de lo previsto en el artículo 14 de la



Ley 1751 de 2015. La facturación de los servicios se realizará sin sujeción al régimen tarifario,
coberturas y cuantías del SOAT.

Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto ley, el
Ministerio de Salud y Protección Social, con el apoyo de la Adres, establecerá la metodología
para definir el valor de la prima y forma de pago que se reconocerá a las EPS para que asuman el
riesgo derivado de garantizar la atención en salud y el transporte al centro asistencial de las
víctimas de accidentes de tránsito ocasionados por vehículos no asegurados por el SOAT o no
identificados, y el mecanismo para dicho pago.

La Adres continuará reconociendo las indemnizaciones por incapacidad permanente, muerte y
gastos funerarios de los accidentes de tránsito ocasionados por vehículos no asegurados por el
SOAT o no identificados, así como los servicios de salud y el transporte de las víctimas no
afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud y a las afiliadas a los regímenes
Especial y de Excepción, de acuerdo con las coberturas establecidas en el artículo 193 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero modificado por el artículo 112 del Decreto Ley 019 de
2012; también podrá repetir contra el propietario del vehículo que haya incumplido la obligación
de contar con el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), para obtener el pago de
las indemnizaciones efectuadas y los servicios de salud brindados a las víctimas del accidente, en
esta último caso, las EPS deberán reportar la información necesaria a la Adres de manera
periódica y oportuna.

La Adres deberá expedir, dentro de los dos (2) años siguientes al pago de la indemnización o al
pago de la EPS del servicio en salud y transporte, un acto administrativo que ordenará el cobro al
propietario y/o conductor del vehículo no asegurado por el SOAT y podrá hacerlo efectivo a
través de la jurisdicción coactiva, adelantando el procedimiento administrativo de cobro
coactivo. Contra este acto administrativo únicamente procederá el recurso de reposición.

PARÁGRAFO 1o. La asunción, por parte de las EPS, del riesgo derivado de garantizar la
atención en salud y el transporte al centro asistencial de las víctimas de accidentes de tránsito
ocasionados por vehículos no asegurados por el SOAT o no identificados, no dará lugar a ajustar
el porcentaje de gastos de administración, por cuanto la misma estará contemplada en el valor de
la prima que defina el Ministerio.

PARÁGRAFO 2o. Cuando la víctima sea el propietario del vehículo carente de la póliza SOAT,
la Adres no reconocerá la indemnización por incapacidad permanente, muerte ni gastos
funerarios.

PARÁGRAFO 3o. En ningún caso, la Adres ni la EPS serán responsables de la financiación y
pago del examen o de la junta calificadora de invalidez para acreditar la pérdida de capacidad
laboral de víctimas de accidentes de tránsito”.

ARTÍCULO 107. MODIFÍCASE EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY 30 DE 1986. El artículo
77 de la Ley 30 de 1986 quedará así:

“Artículo 77. Las autoridades de policía judicial a que se refieren los artículos 285, 287 del
Código de Procedimiento Penal, destruirán las plantaciones de marihuana, cocaína, adormidera y
demás plantas de las cuales pueda producirse droga que produzca dependencia, existentes en el
territorio nacional, mediante el siguiente procedimiento:



a) Se identificará pericialmente la plantación con el empleo de la técnica adecuada.

b) Se identificará el predio cultivado por sus linderos y el área aproximada de la plantación.

c) Se anotarán los nombres y demás datos personales del propietario o poseedor del terreno y del
tenedor, lo mismo que de los cultivadores, trabajadores y demás personas presentes en el lugar en
el momento de la incautación.

d) Se tomarán muestras suficientes de las plantas, para las correspondientes peritaciones.

e) Se remitirán a las autoridades de salud competentes los reclamos o eventos en materia de salud
derivados de la exposición de las personas a sustancia químicas, autoridades que realizarán la
atención en salud y evaluarán el caso en el marco del sistema de vigilancia en salud pública de
que trata la Ley 9 de 1979.

Los datos obtenidos por la aplicación de los numerales a), b), c), d) y cualquiera otro de interés
para los fines de la investigación se hará constar en un acta que suscriban los funcionarios que en
ella hayan intervenido y el propietario, poseedor, tenedor o cultivador del predio, o, en defecto de
estos, cualquiera persona que haya sido encontrada dentro del mismo. En esta diligencia
intervendrá, en lo posible, un agente del Ministerio Público.

Suscrita el acta, se destruirá la plantación mediante el empleo del procedimiento científico
adecuado; el acta y la peritación, junto con el informe respectivo y las personas que hayan sido
aprehendidas, serán enviados al juez instructor en la forma y términos señalados por los artículos
290 y 303 del Código de Procedimiento Penal.

La destrucción de la plantación también podrá ser ordenada y presenciada por el juez instructor”.

CAPÍTULO VI.

TRABAJO.

ARTÍCULO 108. SUPRESIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE EMPRESAS DE ALTO
RIESGO. El artículo 64 del Decreto Ley 1295 de 1994 quedará así:

“Artículo 64. Las empresas pertenecientes a las clases IV y V de la tabla de clasificación de
actividades económicas, de que trata el artículo 28 del Decreto ley 1295 de 1994, serán
consideradas como empresas de alto riesgo”.

CAPÍTULO VII.

TRANSPORTE.

ARTÍCULO 109. CRITERIOS PARA LA INSTALACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN.
El artículo 2o de la Ley 1843 de 2017 quedará así:

“Artículo 2o. Criterios para la instalación y puesta en operación. Todo sistema automático,
semiautomático y otros medios tecnológicos para la detección de presuntas infracciones al
tránsito que se pretenda instalar, deberá cumplir con los criterios técnicos de seguridad vial que
para su instalación y operación establezca el Ministerio de Transporte en conjunto con la
Agencia Nacional de Seguridad Vial.



Los sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos que se pretendan
instalar, deberán contar con autorización de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, la cual se
otorgará de acuerdo con la reglamentación expedida por el Ministerio de Transporte y la Agencia
Nacional de Seguridad Vial.

PARÁGRAFO. Toda autorización otorgada en Colombia para la instalación de sistemas
automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de presuntas
infracciones al tránsito, tendrá una duración de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de su
otorgamiento.

PARÁGRAFO transitorio. La autorización de los sistemas automáticos, semiautomáticos y otros
medios tecnológicos por parte de la Agencia Nacional de Seguridad Vial entrará a operar en un
plazo de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la entrada en vigencia del presente
decreto ley.

Las solicitudes de autorización que se presenten durante el período de transición serán tramitadas
por el Ministerio de Transporte, hasta su culminación, bajo la normativa vigente al momento de
su radicación”.

ARTÍCULO 110. DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL PLAN
ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL. El artículo 12 de la Ley 1503 de 2011 quedará así:

“Artículo 12. Diseño, implementación y verificación del Plan Estratégico de Seguridad Vial.
Toda entidad, organización o empresa del sector público o privado, que cuente con una flota de
vehículos automotores o no automotores superior a diez (10) unidades, o que contrate o
administre personal de conductores, deberá diseñar e implementar un Plan Estratégico de
Seguridad Vial en función de su misionalidad y tamaño, de acuerdo con la metodología expedida
por el Ministerio de Transporte y articularlo con su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en
el Trabajo (SGSST).

En ningún caso el Plan Estratégico de Seguridad Vial requerirá aval para su implementación.

Para tal efecto, deberá diseñar el Plan Estratégico de Seguridad Vial que contendrá como
mínimo:

1. Diagnóstico y caracterización de los riesgos de seguridad vial de la empresa, asociados a la
flota de vehículos o al personal de conductores.

2. Capacitaciones en seguridad vial a los trabajadores de su entidad organización o empresa
independientemente del cargo o rol que desempeñe.

3. Compromisos claros del nivel directivo de la entidad organización o empresa orientados al
cumplimiento de las acciones y estrategias en seguridad vial.

4. Actividades de inspección y mantenimiento periódico a los vehículos de la entidad
organización o empresa incluidos los vehículos propios de los trabajadores puestos al servicio de
la organización para el cumplimiento misional de su objeto o función”.

ARTÍCULO 111. CENTROS DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR. El artículo 53 de la Ley
769 de 2002 quedará así:



“Artículo 53. Centros de diagnóstico automotor. La revisión técnico-mecánica y de emisiones
contaminantes se realizará en centros de diagnóstico automotor, legalmente constituidos y
registrados ante el RUNT, que posean las condiciones mínimas que determinen los reglamentos
emitidos por el Ministerio de Transporte y el Ministerio de Ambiente y de desarrollo sostenible,
en el marco de sus competencias.

Los resultados de la revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes, serán consignados
en un documento uniforme cuyas características determinará el Ministerio de Transporte; la
aceptación de las condiciones de la revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes del
vehículo, se dará mediante el Certificado de Revisión técnico-mecánica y de emisiones
contaminantes, el cual será entregado al solicitante de manera virtual y con código seguro de
verificación, así como con opción de consulta Centros de Diagnóstico Automotor y agentes de
tránsito, a través del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT). Para la revisión del vehículo
automotor, se requerirá contar con la licencia de tránsito y el correspondiente seguro obligatorio
vigente.

PARÁGRAFO 1o. Quien no cuente con certificado vigente incurrirá en las sanciones previstas
en la ley. Para todos los efectos este será considerado como documento público.

PARÁGRAFO 2o. La Autoridad de Tránsito deberá realizar la consulta a través del Registro
Único Nacional de Tránsito del cumplimiento de la revisión técnico-mecánica y de emisiones
contaminantes, por lo tanto, no podrá exigir el certificado físico de la revisión técnico-mecánica
y de emisiones contaminantes.

PARÁGRAFO transitorio. Las obligaciones a que se refiere este artículo serán exigibles a las
autoridades de tránsito dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición del presente
decreto ley.

EL Ministerio de Transporte continuará realizando las habilitaciones, hasta que se cuente con el
desarrollo en el sistema RUNT, para que dichos organismos realicen el registro de manera
directa, plazo que no podrá ser mayor a seis (6) meses contados a partir de la expedición del
presente decreto ley prorrogables por tres (3) meses más.

Para todos los efectos legales, el registro en el RUNT hará las veces de habilitación”.

ARTÍCULO 112. Se modifica la definición y se adicionan dos parágrafos al artículo 4o de la
ley 1242 de 2008, así:

“registro de zarpe: registro electrónico o manual que realiza el tripulante responsable de la
embarcación, el armador, el agente fluvial o quien haga sus veces, en el registro nacional fluvial
(rnf), para que una embarcación inicie o continúe su viaje”.

PARÁGRAFO. La normativa vigente que haga referencia a permiso de zarpe se entenderá
referida al registro de zarpe en el Registro Nacional Fluvial (RNF).

PARÁGRAFO transitorio. El registro de zarpe entrará a operar en un plazo máximo de seis (6)
meses contados a partir de la entrada en vigencia del presente decreto ley, hasta tanto se
continuará expidiendo el permiso de zarpe”.



ARTÍCULO 113. El artículo 11 de la Ley 1242 de 2008 quedará así:

“Artículo 11. La autoridad fluvial nacional es ejercida por el Ministerio de Transporte, quien
define, orienta, vigila e inspecciona la ejecución de políticas en el ámbito nacional de toda la
materia relacionada con la navegación fluvial y las actividades portuarias fluviales. El Ministerio
de Transporte y las entidades del Sector Transporte promoverán la difusión y el conocimiento de
las disposiciones contenidas en el presente código.

Corresponde a la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa ejercer su potestad legal
y reglamentaria sobre las naves y artefactos navales marítimos tanto nacionales como extranjeras
que realicen tránsito en vías fluviales. Así mismo, le corresponde expedir el documento de
cumplimiento a las instalaciones portuarias ubicadas en áreas fluviales que reciban tráfico
internacional marítimo que hayan acatado los requisitos y requerimientos del Código de
Protección de Buques e Instalaciones Portuarias (PBIP).

PARÁGRAFO 1o. La vigilancia y control que realiza el Ministerio de Transporte a través de las
inspecciones fluviales se refiere al control de la navegación, las condiciones técnicas y de
seguridad de las embarcaciones y aptitud de la tripulación, con el apoyo de la Policía Nacional o
quien haga sus veces.

Sin perjuicio de las atribuciones que corresponden al Ministerio de Transporte y a sus
Inspecciones Fluviales según la ley, la Dirección General Marítima DIMAR del Ministerio de
Defensa Nacional y la Armada Nacional ejercerán el control del tránsito fluvial, en los últimos
27 kilómetros del río Magdalena y en la bahía de Cartagena.

PARÁGRAFO 2o. La inspección fluvial de una jurisdicción o quien haga sus veces conocerá
también de aquellas vías fluviales contenidas en la misma cuenca hidrográfica donde no exista
inspección fluvial.

PARÁGRAFO 3o. Todas las autoridades civiles, militares y policiales existentes en el territorio
de la jurisdicción de la autoridad fluvial, o de quien haga sus veces, a requerimiento de estas, les
prestarán el apoyo que fueren necesarios, para el cumplimiento de sus funciones. Igualmente, los
demás empleados oficiales que ejerzan funciones en los puertos fluviales, deberán colaborar con
la autoridad fluvial”.

ARTÍCULO 114. REQUISITOS PARA ZARPAR EMBARCACIONES DE CARGA. El
artículo 32 de la Ley 1242 de 2008 quedará así:

“Artículo 32. Requisitos para zarpar embarcaciones de carga. Ninguna embarcación de carga
podrá salir de puerto sin haber realizado el registro de zarpe en el Registro Nacional Fluvial
(RNF).

Para zarpar, toda embarcación de carga deberá portar de manera física o electrónica los
siguientes documentos:

1. Patente de navegación, tanto para la unidad propulsora como para las demás embarcaciones
que conformen el convoy.

2. Licencias de los tripulantes relacionados en el rol de tripulación.

3. Sobordo y conocimiento de embarque, expedido por la empresa de transporte fluvial o el



propietario de la carga, en los cuales se indique el tipo de carga, la cantidad aproximada de la
carga a transportar, y/o planilla de viaje donde se relacione la lista de pasajeros, tratándose de
transporte de pasajeros o mixto.

4. Diario de navegación para las embarcaciones mayores.

5. Pólizas vigentes exigidas en los reglamentos tratándose de servicio público.

PARÁGRAFO. El incumplimiento de las obligaciones anteriores hará acreedora a la empresa de
transporte público o al tripulante responsable de la embarcación, o quien haga sus veces, según
se trate, de las sanciones establecidas en la ley”.

ARTÍCULO 115. REQUISITO PARA EL ZARPE DE EMBARCACIONES DE
PASAJEROS. El artículo 33 de la Ley 1242 de 2008 quedará así:

“Artículo 33. Requisito para el zarpe de embarcaciones de pasajeros. Ninguna embarcación de
servicio público de pasajeros podrá salir de puerto sin haber realizado el registro de zarpe en el
Registro Nacional Fluvial (RNF).

Para zarpar, toda embarcación de pasajeros deberá portar de manera física o electrónica los
documentos establecidos en el artículo 32 de la presente ley, y que apliquen al transporte de
pasajeros.

PARÁGRAFO 1o. El control de los pasajeros transportados será responsabilidad de las empresas
legalmente habilitadas con permiso de operación en la ruta o zona de operación, la cual deberá
incluir la información en el Registro Nacional Fluvial (RNF) de las personas movilizadas.

PARÁGRAFO 2o. El incumplimiento de las obligaciones previstas en este artículo hará
acreedora a la empresa de transporte público o al tripulante responsable de la embarcación o
quien haga sus veces, según se trate, de las sanciones establecidas en la ley”.

ARTÍCULO 116. MATRÍCULA DE EMBARCACIONES FLUVIALES. El artículo 22 de la
Ley 1242 de 2008 quedará así:

“Artículo 22. Matrícula de embarcaciones fluviales. El Ministerio de Transporte a través de las
inspecciones fluviales será el encargado de matricular las embarcaciones y artefactos fluviales en
el Registro Nacional Fluvial (RNF) y expedir la patente de navegación, la cual tendrá vigencia en
todo el territorio nacional.

En el Registro Nacional Fluvial (RNF) se consignarán las características técnicas de la
embarcación, y los datos e identificación del propietario.

PARÁGRAFO. Las siguientes embarcaciones y artefactos fluviales no requieren matrícula y
patente de navegación:

a) Las embarcaciones y artefactos fluviales destinados a uso deportivo o de turismo particular,
que utilizan remos para su propulsión, tales como kayaks, botes rígidos y semirrígidos, los botes
y balsas inflables, y las impulsadas a vela y sin motor hasta 3,50 m de eslora.

b) Las embarcaciones y artefactos fluviales que se destinen exclusivamente a competencias
deportivas.



c) Las embarcaciones y artefactos fluviales destinados a la pesca artesanal sin propulsión a
motor.

d) Los siguientes elementos náuticos que no son embarcaciones: Las tablas de sky, kite, surf o
windsurf y similares en dimensión y uso, objetos inflables o flotantes, como los denominados
“bananas”, “torpedos”, “cámaras”, o similares en dimensión y uso.

e) Los muelles flotantes, embarcaderos y artefactos fluviales que el Ministerio de Transporte
determine.

f) Bicicletas y triciclos acuáticos, y otros similares impulsados directamente por esfuerzo físico a
través de pedales, y

g) Las embarcaciones particulares que operen con un motor que tenga hasta un máximo de
potencia de 2 H. P. (caballos de fuerza).

PARÁGRAFO transitorio. Hasta tanto entre en operación el Registro Nacional Fluvial (RNF) en
todo el territorio nacional, la matrícula de las embarcaciones y artefactos fluviales se continuará
realizando en el Registro de Matrículas en la dependencia asignada por el Ministerio de
Transporte”.

ARTÍCULO 117. El artículo 42 de la Ley 1242 de 2008 quedará así:

“Artículo 42. Una vez entre en operación el Registro Nacional Fluvial (RNF) no se requerirá la
cancelación de la matrícula cuando una embarcación y/o artefacto fluvial sea trasladada a la
jurisdicción de otra inspección fluvial”.

ARTÍCULO 118. REDUCCIÓN DE LA MULTA. Los numerales 1 y 2 del artículo 136 de la
Ley 769 de 2002 se modifican y se adiciona un parágrafo transitorio, así:

“1. Cancelar el cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa dentro de los cinco (5) días
siguientes a la orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre
normas de tránsito en un Organismo de Tránsito o en un Centro de Enseñanza Automovilística o
un Centro integral de atención debidamente registrados ante el RUNT. Si el curso se realiza ante
un centro de enseñanza automovilística o en centro integral de atención, o en un organismo de
tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la infracción, a este se le cancelará un
veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el excedente se pagará al organismo de tránsito
de la jurisdicción donde se cometió la infracción; o

2. Cancelar el setenta y cinco por ciento (75%) del valor de la multa, si paga dentro de los veinte
días siguientes a la orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso
sobre normas de tránsito en un Organismo de Tránsito, en un centro de enseñanza
automovilística, o un Centro integral de atención debidamente registrados ante el RUNT. Si el
curso se realiza ante un centro de enseñanza automovilística, o centro integral de atención o en
un organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la infracción, a este se le
cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el excedente se pagará al organismo
de tránsito de la jurisdicción donde se cometió la infracción.

PARÁGRAFO transitorio. El Ministerio de Transporte continuará realizando las habilitaciones,
hasta que se cuente con el desarrollo en el sistema RUNT, para que dichos organismos realicen el



registro de manera directa, plazo que no podrá ser mayor a 6 meses contados a partir de la
expedición del presente decreto ley prorrogables por 3 meses más.

Para todos los efectos legales, el registro en el RUNT hará las veces de habilitación”.

ARTÍCULO 119. REQUISITOS. Se modifica el artículo 19 de la Ley 769 de 2002 y se
adicionan dos parágrafos, así:

“Artículo 19. Requisitos. Podrá obtener una licencia de conducción para vehículos automotores
quien acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos:

PARA vehículos particulares:

a) Saber leer y escribir.

b) Tener dieciséis (16) años cumplidos.

c) Aprobar exámenes teórico y práctico de conducción para vehículos particulares, ante las
autoridades públicas o privadas que se encuentren debidamente registradas en el sistema RUNT.

d) Obtener un certificado de aptitud en conducción otorgado por un centro de enseñanza
automovilística registrado ante el RUNT.

e) Presentar certificado de aptitud física, mental y de coordinación motriz para conducir expedido
por una Institución Prestadora de Salud o como un Centro de Reconocimiento de Conductores,
registrado ante el RUNT.

Para vehículos de servicio público:

Se exigirán los requisitos previstos en los literales a, d y e anteriormente señalados.
Adicionalmente, tener por lo menos dieciocho (18) años cumplidos y aprobar el examen teórico y
práctico de conducción de conformidad con la reglamentación que expida el Ministerio de
Transporte.

Los conductores de servicio público deben recibir capacitación y obtener la certificación en los
temas que determine el Ministerio de Transporte.

PARÁGRAFO. Para obtener la licencia de conducción por primera vez, o la recategorización, o
la renovación de la misma, se debe demostrar ante las autoridades de tránsito la aptitud física,
mental y de coordinación motriz, valiéndose para su valoración de los medios tecnológicos
sistematizados y digitalizados requeridos, que permitan medir y evaluar dentro de los rangos
establecidos por el Ministerio de Transporte según los parámetros y límites internacionales entre
otros: las capacidades de visión y orientación auditiva, la agudeza visual y campimetría, los
tiempos de reacción y recuperación al encandilamiento, la capacidad de coordinación entre la
aceleración y el frenado, la coordinación integral motriz de la persona, la discriminación de
colores y la podría horizontal y vertical.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El Ministerio de Transporte continuará realizando las
habilitaciones, hasta que se cuente con el desarrollo en el sistema RUNT, para que dichos
organismos realicen el registro de manera directa, plazo que no podrá ser mayor a 6 meses
contados a partir de la expedición del presente decreto ley prorrogables por 3 meses más.



Para todos los efectos legales, el registro en el RUNT hará las veces de habilitación”.

CAPÍTULO VIII.

VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO.

ARTÍCULO 120. VIGENCIA Y REVISIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO. El artículo
28 de la Ley 388 de 1997 quedará así:

“Artículo 28. Vigencia y revisión del plan de ordenamiento. Los planes de ordenamiento
territorial deberán definir la vigencia de sus diferentes contenidos y las condiciones que ameritan
su revisión, en concordancia con los siguientes parámetros:

1. El contenido estructural del plan tendrá una vigencia de largo plazo, que para este efecto se
entenderá como el correspondiente a tres períodos constitucionales de las administraciones
municipales y distritales.

2. Los contenidos de los componentes urbanos y rurales de mediano plazo tendrán una vigencia
correspondiente al término de dos períodos constitucionales de las administraciones municipales.

3. Los contenidos urbanos y rurales de corto plazo y los programas de ejecución regirán durante
un período constitucional completo de la administración municipal y distrital completo, habida
cuenta de las excepciones que resulten lógicas en razón de la propia naturaleza de las actuaciones
contempladas o de sus propios efectos.

4. Las revisiones estarán sometidas al mismo procedimiento previsto para su aprobación y
deberán sustentarse en parámetros e indicadores de seguimiento relacionados con cambios
significativos en las previsiones sobre población urbana; la dinámica de ajustes en usos o
intensidad de los usos del suelo; la necesidad o conveniencia de ejecutar proyectos de impacto en
materia de transporte masivo, infraestructuras, expansión de servicios públicos o proyectos de
renovación urbana; la ejecución de macroproyectos de infraestructura regional o metropolitana
que generen impactos sobre el ordenamiento del territorio municipal o distrital, así como en la
evaluación de sus objetivos y metas del respectivo plan.

No obstante, si al finalizar el plazo de vigencia establecido no se ha adoptado un nuevo plan de
ordenamiento territorial, seguirá vigente el ya adoptado.

5. Las autoridades municipales y distritales podrán revisar y ajustar los Planes de Ordenamiento
Territorial o sus componentes una vez vencido el período constitucional inmediatamente
anterior.

En las revisiones de los Planes de Ordenamiento se evaluarán por los respectivos Alcaldes los
avances o retrocesos, y se proyectarán nuevos programas para el reordenamiento de los usos de
servicios de alto impacto referidos a la prostitución y su incompatibilidad con usos residenciales
y dotacionales educativos”.

ARTÍCULO 121. REGISTRO DE LA CESIÓN DE BIENES FISCALES. El artículo 35 de la
Ley 1537 de 2012 quedará así:

“ ARTICULO 35. Registro de la cesión de bienes fiscales. Los actos administrativos de cesión o
transferencia a título gratuito de bienes fiscales, a otras entidades públicas o a particulares, en



desarrollo de programas o proyectos de Vivienda de Interés Social, no causarán derechos
registrales.

También se encontrarán exentos del pago de derechos registrales los negocios jurídicos a través
de los cuales se cedan inmuebles a título gratuito a los beneficiarios del programa de titulación
de bienes fiscales”.

ARTÍCULO 122. RECONOCIMIENTO DE LAS VIVIENDAS EN ASENTAMIENTOS
LEGALIZADOS. El artículo 8o de la Ley 1848 de 2017 quedará así:

“Artículo 8o. Reconocimiento de las viviendas en asentamientos legalizados. Los alcaldes de los
municipios y distritos, incluso aquellos que cuenten con la figura del curador urbano, tramitarán
el reconocimiento de edificaciones de las viviendas de interés social que se ubiquen en
asentamientos que hayan sido objeto de legalización urbanística, garantizando que dicho
procedimiento se adelante sin costo para el solicitante.

ARTÍCULO 123. APOYO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LAS VIVIENDAS EN
ASENTAMIENTOS LEGALIZADOS. El artículo 9o de la Ley 1848 de 2017 quedará así:

“Artículo 9o. Apoyo técnico para el reconocimiento de las viviendas en asentamientos
legalizados. Las oficinas de planeación municipal o distrital, o la entidad que haga sus veces,
deberán apoyar técnicamente a los interesados en adelantar el reconocimiento de las viviendas de
interés social que se ubiquen en asentamientos que hayan sido objeto de legalización urbanística,
en especial, lo relacionado al levantamiento arquitectónico de la construcción y el peritaje
técnico.

PARÁGRAFO. Los municipios y distritos podrán celebrar contratos o convenios con
universidades acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional que cuenten con facultades de
arquitectura y/o ingeniería, para adelantar el levantamiento arquitectónico de la construcción y el
peritaje técnico, respectivamente.

Los alumnos de los dos (2) últimos años lectivos de arquitectura podrán efectuar el
levantamiento arquitectónico de la construcción, asimismo, los alumnos de los dos (2) últimos
años lectivos de ingeniería civil podrán realizar el peritaje técnico, en ambos casos, estarán bajo
la dirección de profesores designados para el efecto”.

CAPÍTULO IX.

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 124. USO OBLIGATORIO DE LA VENTANILLA INTEGRAL DE
TRÁMITES AMBIENTALES (VITAL). El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible es el
responsable de administrar la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea (Vital).

Las autoridades ambientales deberán habilitar la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales
(Vital) para la recepción de las solicitudes de trámites ambientales.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con el apoyo del Ministerio de las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, establecerá dentro de los seis (6) meses
siguientes contados a partir de la entrada en vigencia del presente decreto, la gradualidad



requerida para la implementación del presente artículo.

ARTÍCULO 125. REQUISITOS ÚNICOS DEL PERMISO O LICENCIA AMBIENTAL. Las
personas naturales y jurídicas deberán presentar la solicitud de concesión, autorización, permiso
o licencia ambiental, según el caso, cumpliendo los requisitos establecidos en la legislación
nacional. En consecuencia, las autoridades ambientales no podrán exigir requisitos adicionales a
los previstos en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993 y demás disposiciones
reglamentarias en materia ambiental.

PARÁGRAFO 1o. En ningún caso por vía reglamentaria podrá facultarse a las autoridades
ambientales para establecer requisitos, datos o información adicional para efectos de dar trámite
a la solicitud.

PARÁGRAFO 2o. Para el desarrollo o ejecución de proyectos, obras o actividades que requieran
licencia, permiso, concesión o autorización ambiental y demás instrumentos de manejo y control
ambiental que impliquen intervención de especies de la flora silvestre con veda nacional o
regional, la autoridad ambiental competente, impondrá dentro del trámite de la licencia, permiso,
concesión o autorización ambiental y demás instrumentos de manejo y control ambiental, las
medidas a que haya lugar para garantizar la conservación de las especies vedadas, por lo anterior,
no se requerirá adelantar el trámite de levantamiento parcial de veda que actualmente es
solicitado.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con el fin
de garantizar la conservación de las especies objeto de veda nacional o regional, ajustará, en lo
que corresponda, los formatos únicos ambientales. Entre tanto, las autoridades ambientales
competentes establecerán las medidas a que haya lugar para garantizar la conservación de estas
especies.

Los expedientes administrativos que a la entrada en vigencia del presente decreto se encuentren
relacionados con el levantamiento parcial de veda en curso, serán archivados de oficio o a
petición de parte y la documentación será devuelta al interesado para que este solicite a la
autoridad ambiental competente la imposición de las medidas a que haya lugar, dentro del
trámite de la licencia, permiso, concesión o autorización ambiental y demás instrumentos de
manejo y control ambiental.

Los expedientes administrativos que a la entrada en vigencia del presente decreto se encuentren
en verificación del cumplimiento de las medidas de manejo para la conservación de las especies
de flora silvestre vedadas, deberán ser remitidos en el estado en que se encuentren, a la respectiva
autoridad ambiental competente, para su seguimiento dentro del trámite de la respectiva licencia,
permiso, concesión o autorización ambiental y demás instrumentos de manejo y control
ambiental.

Los procesos sancionatorios actualmente aperturados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible, deberán continuar en esta entidad hasta su decisión final. Los procesos sancionatorios
actualmente aperturados por las autoridades ambientales competentes, continuarán su trámite en
dichas entidades, hasta su decisión final.

ARTÍCULO 126. FORMATOS ÚNICOS AMBIENTALES. El Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible en un plazo máximo de doce (12) meses, contados a partir de la entrada en



vigencia del presente decreto, expedirá los formatos únicos nacionales de solicitud de
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias ambientales, los cuales serán de obligatoria
aplicación por parte de las autoridades ambientales.

CAPÍTULO X.

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL.

ARTÍCULO 127. COMPONENTES DE LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS. El artículo
3o de la Ley 1776 de 2016 quedará así:

“Artículo 3o. Componentes de los proyectos productivos. Las personas jurídicas, naturales o
empresas asociativas que decidan adelantar proyectos productivos en las Zidres deberán inscribir
el respectivo proyecto ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Un enfoque territorial que armonice: el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), el Plan
Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT) y el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT)
con los criterios de ordenamiento productivo y social de la propiedad, definidos por la Unidad de
Planificación Rural Agropecuaria (UPRA) para el área de influencia de las Zidres, en
consonancia con el numeral 9 del artículo 6o de la Ley 1551 de 2012, o la que haga sus veces.

b) Un esquema de viabilidad administrativa, financiera, jurídica y de sostenibilidad ambiental.

c) Un sistema que garantice la compra de la totalidad de la producción a precios de mercado por
todo el ciclo del proyecto.

d) Un sistema que permita que los recursos recibidos a través de los créditos de fomento sean
administrados a través de fiducias u otros mecanismos que generen transparencia en la operación.

e) Identificación de los predios sobre los cuales se va a adelantar el proyecto productivo y, si es
el caso, la descripción de la figura jurídica mediante la que se pretende acceder a la tierra
requerida para el desarrollo de este.

Cuando se trate de proyectos asociativos, adicionalmente, deberá cumplir con los siguientes
requisitos:

a) La determinación del terreno destinado a ser adquirido por los campesinos, los trabajadores
agrarios y/o las mujeres rurales, sin tierra, asociados.

b) Un sistema que garantice que el grupo de campesinos y trabajadores agrarios, sin tierra,
puedan adquirirla a través de los programas de dotación de tierras adelantados por la entidad
competente.

c) Un plan de acción encaminado a apoyar a los campesinos y/o a los trabajadores agrarios en la
gestión del crédito ante el sistema bancario, para la compra de la tierra y el establecimiento del
proyecto.

d) Un plan que asegure el suministro de servicios permanentes de capacitación empresarial y
técnica, formación de capacidades y acompañamiento en aspectos personales y de dinámica
grupal.



e) Un mecanismo que asegure la disponibilidad de servicios de asistencia técnica a los
campesinos y/o a los trabajadores agrarios por un período igual al ciclo total del proyecto y que
garantice la provisión de los paquetes tecnológicos que correspondan.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con el apoyo técnico del
Departamento Nacional de Planeación, reglamentará el procedimiento para la inscripción,
aprobación y seguimiento de estos proyectos en un término no mayor a ciento veinte (120) días
contados a partir de la entrada en vigencia del presente decreto.

PARÁGRAFO 2o. El pequeño y mediano productor que decida adelantar proyectos productivos
en las Zidres contará con el apoyo técnico de las entidades prestadoras del servicio de asistencia
técnica directa rural para el diseño y presentación de las propuestas, de conformidad con los
requisitos exigidos en el presente artículo.

PARÁGRAFO 3o. No podrán adelantar proyectos productivos dentro de las Zidres las personas
jurídicas o naturales que ostenten propiedad sobre bienes inmuebles adjudicados como baldíos
después de la expedición de la Ley 160 de 1994, que cumplan las condiciones establecidas en los
incisos noveno y catorceavo del artículo 72 de la Ley 1776 de 2016.

PARÁGRAFO 4o. Tanto los proyectos productivos que a la entrada en vigencia del presente
decreto se encuentren en ejecución sobre áreas rurales de propiedad privada, como los nuevos
proyectos, gozarán de los mismos incentivos, estímulos y beneficios, siempre y cuando se
inscriban ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, promoviendo la asociatividad con
campesinos y trabajadores agrarios, con el fin de transferir tecnología y mejorar su calidad de
vida.

PARÁGRAFO 5o. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en la aprobación de los
proyectos productivos dentro de las Zidres que contemplen la inversión nacional y extranjera,
debe garantizar que no se afecte la seguridad, autonomía y soberanía alimentaria. El Gobierno
Nacional reglamentará lo mencionado de conformidad con el parágrafo 1 del presente artículo.

PARÁGRAFO 6o. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural solicitará a las entidades
competentes concepto sobre la compatibilidad del proyecto con las políticas de seguridad
alimentaria del país, así como los estudios de títulos que se requieran, con el objetivo de verificar
la viabilidad de los proyectos productivos en los términos del presente artículo”.

CAPÍTULO XI.

SECTOR MINAS Y ENERGÍA.  

ARTÍCULO 128. El artículo 10 del Decreto Ley 1056 de 1953 quedará así:

“Artículo 10. Las compañías cuyo asiento principal de negocios esté en algún país extranjero,
que quieran establecerse en Colombia y celebrar con la nación o con particulares contratos sobre
petróleo, deberán constituirse y domiciliarse en la notaría de su preferencia, llenando las
formalidades del artículo 470 y concordantes del Código de Comercio, las cuales serán
consideradas como colombianas para los efectos nacionales e internacionales, en relación con
estos contratos y los bienes, derechos y acciones sobre que ellos recaen.

Las compañías extranjeras de que trata esta disposición, serán las responsables del cumplimiento
de los requisitos señalados en la ley, situación que será objeto de control y seguimiento aleatorio



por parte de la superintendencia respectiva y/o autoridades competentes en materia societaria”.

ARTÍCULO 129. COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS. Se modifica el literal c) y d),
numeral 5 del artículo 6o de la Ley 1715 de 2014 los cuales quedarán así:

“c) Evaluar anualmente el impacto y los beneficios ambientales derivados de la promoción,
fomento y uso de FNCE, así como de la cogeneración, la autogeneración, la generación
distribuida y la gestión eficiente de la energía, de los proyectos beneficiados con los incentivos
tributarios previstos en la presente ley, que hayan sido certificados por la Unidad de Planeación
Minero Energética (UPME).

d) Establecer los criterios y lineamientos para realizar la evaluación de los beneficios
ambientales derivados del uso FNCE, la cogeneración, la autogeneración y la generación
distribuida, así como por la gestión eficiente de la energía, conforme lo dispuesto en la presente
ley y teniendo en cuenta los lineamientos de política energética en materia de generación con
FNCE y de eficiencia energética, que establezcan los ministerios de Minas y Energía y Ambiente
y Desarrollo Sostenible, en el ámbito de sus respectivas competencias”.

ARTÍCULO 130. INSTRUMENTOS PARA LA PROMOCIÓN DE LAS FNCE. Incentivo
tributario IVA. El artículo 12 de la Ley 1715 de 2014 quedará así:

“Artículo 12. Instrumentos para la promoción de las FNCE. Incentivo tributario IVA. Para
fomentar el uso de la energía procedente de FNCE, los equipos, elementos, maquinaria y
servicios nacionales o importados que se destinen a la preinversión e inversión, para la
producción y utilización de energía a partir de las fuentes no convencionales, así como para la
medición y evaluación de los potenciales recursos estarán excluidos de IVA.

Para tal efecto, la UPME certificará los equipos y servicios excluidos del gravamen”.

CAPÍTULO XII.

CULTURA.

ARTÍCULO 131. PROGRAMA DE ARQUEOLOGÍA PREVENTIVA. Modifícase el
numeral 1.4, adiciónase el numeral 1.6 al numeral 1 y modifícase el inciso séptimo del numeral 2
del artículo 11 de la Ley 397 de 1997, así:

“Artículo 11. Régimen Especial de Protección de los bienes de interés cultural.

1. (...)

“1.4. Plan de Manejo Arqueológico. Cuando se efectúen las declaratorias de áreas protegidas de
que trata el artículo 6 de este título, se aprobará por el Instituto Colombiano de Antropología e
Historia un Plan Especial de Protección que se denominará Plan de Manejo Arqueológico, el cual
indicará las características del sitio y su área de influencia, e incorporará los lineamientos de
protección, gestión, divulgación y sostenibilidad del mismo.

1.6. Programa de Arqueología Preventiva. Los titulares de proyectos, obras o actividades que
requieran licenciamiento ambiental o estén sujetos a la aprobación de Planes de Manejo
Ambiental deberán presentar un Programa de Arqueología Preventiva al instituto Colombiano de



Antropología e Historia, y que tiene por objeto garantizar la protección del patrimonio
arqueológico ante eventuales hallazgos arqueológicos en el área del proyecto, obra o actividad.
Sin la aprobación del programa no podrán adelantarse las obras.

En el marco del programa de arqueología preventiva el titular será responsable de entregar la
información arqueológica identificada durante el desarrollo del proyecto, obra o actividad, si la
hubiere, al Instituto Colombiano de Antropología e Historia para el ejercicio de sus
competencias. No podrá ser responsabilidad del titular del programa desarrollar actividades
propias de proyectos de investigaciones arqueológicas.

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia deberá identificar en el territorio nacional las
áreas con diferente potencial arqueológico y con base en esa información podrá establecer
obligaciones diferenciadas en el marco del Programa de Arqueología Preventiva”.

2. (...)

Cuando se trate de proyectos, obras o actividades que requieran licenciamiento ambiental o estén
sujetos a la aprobación de Planes de Manejo Ambiental, la autorización para la intervención a la
que hace referencia el presente artículo se realizará en el marco de la aprobación del Programa de
Arqueología Preventiva y será responsabilidad de la persona natural o jurídica interesada en
adelantar el proyecto, quien podrá ser el concesionario, contratista, entre otros. El titular deberá
contar con un profesional idóneo quien deberá hacer el acompañamiento a las fases del Programa
de Arqueología Preventiva en los términos que el Gobierno nacional determine. Los proyectos
que se encuentran en ejecución al momento de expedición de la presente norma y definida la
gestión en cabeza del profesional registrado, el titular podrá optar por mantener la
responsabilidad en cabeza de dicho profesional o adoptar la solución a que hace referencia el
presente artículo.

(...)”
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